
SONIA ARAQUE ARES
Nuevo sello



Recuperación, Transformacióny Resiliencia en respuesta al objetivo CID 292 que implica formar en la

Comunidad de Madrid a 2.429 personas con estos programas de 150 horas de duración.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, y como quiera que el ingreso formalizado no 

figuraba en los créditos para la gestión de este órgano directivo aprobados por Decreto 137/2022, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de laprórroga automática de los presupuestos 

generales de la Comunidad de Madrid para 2022, y con objeto de destinar dicha cantidad a las actuaciones

establecidas en el Acuerdo de 29 de diciembre de 2023 de la Conferencia Sectorial de Turismo, por el que 

se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades y ciudades 

autónomas del crédito destinado a la línea de financiación para proyectos del Plan de Competencias 

Digitales de Turismo con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 2021-2023 en el marco del

Componente 19, inversión 3 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, objetivo CID 292, con 

fecha 29 de diciembre de 2023, la Secretaría de Estado de Turismo resuelve conceder un importe de 

6.778.068,03 euros a la Comunidad de Madrid para la financiación de este programa al subconcepto 22706 

"Estudios y trabajos técnicos" fondo 2024/00070, proyecto 2025/000488 del programa 241A del Centro Gestor 

200170000 que permitiera la licitación de este contrato.

Por ello, y con objeto de dar cumplimiento al hito temporal requerido por la Unión Europea se hace 

necesaria la declaración de urgencia que permita disponer sin demora los recursos formativos, que 

posibiliten el cumplimiento del hito, posibilitando que los alumnos dispongan del tiempo requerido para la 

extensa formación que se les solicita (150 horas) PROGRAMA DE FORMACIÓN ONLINE EN 

COMPETENCIAS DIGITALES DIRIGIDAS AL SECTOR TURÍSTICO EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 

"PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES (DIGITAL SKILLS)" CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA- FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA NEXT GEN

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMIA Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)
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